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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud. -

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

El gran número de individuos que constituye la 
clase de exclaustrados y secularizados que percibe sus 
pensiones por el Tesoro público, y la diversidad de 
circunstancias que en ellos concurren, son causa de 
que se adviertan algunas omisiones en la exacta ob
servancia de las reglas prescritas para la formalidad 
con que deben satisfacerse aquellas. A fin pues de 
evitar cualquier abuso que haya podido introducirse 
con infracción de lo que está prevenido sobre la ma
teria , y para que esta obligación se disminuya cuan
to sea dable, proporcionando colocación á los bene
méritos eclesiásticos que forman la mayor parte de 
dicha clase, según sus carreras y circunstancias, con
formándome con lo que me ha propuesto Mi Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1 .u Para que los exclaustrados y seculariza
dos ordenados in sacris puedan percibir su pensión 
desde 1.° de Enero de 1850, precediendo siempre la 
clasificación correspondiente, deberán estar adscrip- 
tos á alguna parroquia, conforme á lo mandado en el 
art. 19 de la ley de 29 de Julio de 1831, cuya cir
cunstancia habrán de acreditar para ser incluidos en 
nómina con certificación de la secretaría de Cámara 
de la diócesis ó del párroco respectivo, quedando sin 
embargo en libertad de mudar su residencia siempre 
que les conviniere, con sujeción á las disposiciones 
canónicas.
¡s Art. 2.° A los que mudaren de residencia á otra 
provincia se exigirá para dicho efecto el competente 
atestado del diocesano y cese de las oficinas de Ha
cienda, como está mandado en la instrucción de 9 
de Agosto de 1837, para la ejecución de la ley cita
da, en la circular de 8 de Marzo de 1842, y en la 
Real órden de 1.° del mismo.

Art. 3.° Los exclaustrados rio ordenados in sacris, 
ó sean los coristas y legos con pensión perpétua ó 
tem poral, obtendrán los permisos de traslación por 
escrito de los Jefes políticos en las capitales y de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos en los demás puntos. 
Al efecto dichas Autoridades deberán llevar un re
gistro en que necesariamente se inscriban desde 1 ? de 
Enero de 1850 los individuos.de esta clase que exis
tan en sus respectivos distritos, después de haberse 
cerciorado debidamente de la identidad de la perso
na, haciendo constar en los permisos por escrito que 
expidieren, los cuales se darán gratis y en papel co
m ún, la circunstancia de quedar anotada la trasla
ción en el registro.

Art. 4? De todos los permisos por escrito para 
mudar de domicilio que tanto las Autoridades ecle
siásticas como las civiles concedieren, darán aviso 
en fines de cada mes á las oficinas de Hacienda por 
donde el interesado cobre su pensión, expresando el 
punto donde va á establecerse.

Art. 5.° Ademas del documento que conforme á 
la Real órden de 26 de Junio último deben presentar 
los exclaustrados y secularizados, en el cual, bajo su 
firma y responsabilidad, declaren no percibir ningún 
otro haber que afecte á los fondos del Estado, del cle

ro, provinciales y municipales, los párrocos les libra
rán gratis, en papel común y bajo su responsabili
dad también, certificación en que se pondrá el visto 
bueno por el diocesano para acreditar su residencia 
y adscripción á parroquia ó iglesia determinada, co
mo se ha dispuesto en el art. 1.°, y que no disfrutan 
renta eclesiástica, que con arreglo á la ley extinga, 
suspenda ó reduzca la pensión, sin cuyo requisito no 
se satisfará esta.

Art. 6? Los diocesanos y cualquiera autoridad ó 
corporación que confiera á individuos pensionistas de 
dichas clases cargo temporal ó perpétuo, en cuya vir
tud deba cesar la pensión, lo noticiará á las oficinas 
de Hacienda en que se halle establecido su pago.

El mismo aviso darán cuando cesaren en su cargo 
los interesados, á fin de que puedan ser comprendi
dos de nuevo entre los pensionistas y volver al goce 
de su haber.

Art. 7.° De conformidad con lo preceptuado en la 
precitada regla cuarta de la Real órden de 8 de Mar
zo de 1846, los exclaustrados ó secularizados, coris
tas ó legos, para ser puestos en posesión de cualquier 
cargo que se les confiera, deberán acreditar prévia- 
mente, con certificación de las secciones de Contabili
dad donde radique el pago de sus pensiones, haberse 
tomado razón de sus nombramientos, bajo la respon
sabilidad de reintegrar las mensualidades que sé Jes 
satisfagan durante su ocupación , perdiendo ademas 
el derecho á la pensión en lo sucesivo, á no ser que 
obtengan rehabilitación.

Art. 8.° Los diocesanos remitirán á la mayor bre
vedad posible al Ministerio de Hacienda estados de 
todos los secularizados y exclaustrados residentes en 
su diócesis respectiva, sujetándose al modelo adjunto.

Igual nota remitirá el M. R. Patriarca de las In
dias, Vicario general de los ejércitos de mar y tierra, 
de los individuos de dichas clases sujetos á cada una 
de estas jurisdicciones.

Los Intendentes remitirán también al propio Mi
nisterio nota de los individuos de las mismas ciases 
que perciben pensión por las cajas del Tesoro de su 
respectiva provincia. Asimismo lo verificarán por se
parado de otra nota expresiva de los legos que gocen 
pensión temporal, consignando en ella el número de 
mesadas que todavía les falta percibir para el com
pleto de las veinte y cuatro á que tienen derecho.

Art. 9.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
excitará el celo de los diocesanos á fin de que procu
ren colocar á los exclaustrados y secularizados que 
reúnan los requisitos y circunstancias correspondien
tes, ya sea en curatos, estando debidamente habilita
dos para elLo, ya en economatos, tenencias, coadju
torías, ó cualquiera cargo de su provisión, hasta tan 
to que en el arreglo general del clero se determine le 
que corresponda respecto de su opcion á piezas ecle
siásticas, según la categoría y circunstancias de cada 
uno, como ya se determinó en Real órden de 18 de 
Febrero de 1848.

Árt. 10? Los demas Ministerios dictarán también 
las disposiciones convenientes, de conformidad con 
dicha Real ó rden , á fin de que se atienda en los mis 
mos términos á los exclaustrados y secularizados para 
la provisión de los cargos de establecimientos públi
cos y demas en que puedan ser empleados los ex
claustrados.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1849.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacien- 
da-Juan Bravo Murillo.

A hn de adquirir las noticias convenientes para 
conocer con exactitud el número de religiosas ex
claustradas ó secularizadas y las existentes en el 
cláustro, y el importe de las sumas necesarias para 
ocurrir al pago de sus pensiones y gastos de culto de

sus iglesias, y de que se guarde uniformidad en los 
requisitos que deban exigirse por las oficinas de Ha
cienda para verificarlo; conformándome con lo que 
me ha propuesto Mi Ministro de Hacienda, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, he venido en decre
tar lo siguiente:

Art. 1.° Las religiosas exclaustradas ó seculari
zadas habrán de inscribirse necesariamente desde 1.° 
de Enero de 1850 en un registro que llevará el pár
roco de su respectiva feligresía después de cerciorado 
debidamente de la identidad de las personas.

Art. 2.° Cuando una de las interesadas de esta 
clase variase de feligresía, deberá obtener del párro
co certificación, que se le dará gratis y en papel co
mún , de haberse puesto en el registro la nota de 
traslación, para que pueda inscribirse en el de la 
parroquia á que se traslade, presentando en las ofi
cinas, si fuere de otra provincia, el cese de las de 
que proceda.

Art. 3.° Los párrocos librarán á las mismas inte
resadas desde principio de dicho año, en la forma 
debida y en las épocas que exijan las instrucciones 
vigentes respecto de las clases pasivas, certificación 
con el visto bueno del diocesano que acredite su 
existencia é inscripción en el registro.

Art. 4.° Los Intendentes formarán inmediatamen- 
, te estados nominales dé las religiosas de la citada 
! clase de exclaustradas ó secularizadas que en su 
respectiva provincia cobren pensión, expresando des
de qué época, la comunidad de que proceden y la 
Autoridad que ha declarado el derecho á su goce.

! Estos estados han de remitirse al Ministerio de H a- 
, cienda antes del 1 .• de Diciembre de este año. 
j Art. 5.° Los diocesanos formarán sin dilación y 

remitirán al mismo Ministerio en igual período es- 
j tados nominales por comunidades de las religiosas 
( existentes hoy en el cláustro, expresando la fecha de 
i su profesión y demas que estimen conducente.

Art. 6.° Los mismos diocesanos remitirán cada 
mes al Intendente de la provincia á quien pertenezca 
el pueblo en que existan las comunidades, certifica- 

( cion sellada con el de sus armas del número de re
ligiosas profesas de que conste cada una de ellas en 
fin del mes anterior, expresando el nombre de las 

1 religiosas que hubieren fallecido en el intermedio de 
I una á otra certificación, y el dia en que la muerte 
( se hubiere verificado; si la comunidad tiene ó no 
■ bienes, y si ademas se le satisface por el Tesoro ,al- 
1 guna suma en compensación de los que no le hayan 
i sido devueltos por haberse vendido, y cuál sea su 
'im porte ; y finalmente la cantidad asignada para 
' gastos de culto, médico y botica.
J Estas certificaciones servirán para acreditar á ca

da comunidad su respectivo haber mensual, 
j Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1849.=4tu- 
| bricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda- 
' Juan Bravo Murillo.

Real órden.

La Reina (Q. D. G.), con el designio de que se ten
ga conocimiento de la disminución ó aumento de las 
clases pasivas que perciben haber del Tesoro, so ha 
dignado ordenar:

1.° Que por esa Contaduría general se abra des
de luego un registro general de todas ellas, en el que, 
con distinción de los Ministerios de que cada una 
procede, aparezca el nombre de los interesados, el 
servicio ó el destino por cuyo ejercicio se les conce
dió su jubilación, retiro , cesantía ó pensión, el im
porte de estos haberes, la fecha y procedencia de la 

■ órden en cuya virtud se interviene el pago, y la ca
ja ó provincia en que se verifica.

I 2 ’ Que cada mes se forme y pase á este Ministe- 
| rio con referencia á dicho registro un extracto clasi-



ficado de las variaciones ocurridas en el anterior, y 
deí motivo que las ocasione.

Lo digo á V. S. de Real órden para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 18i9.=B ravo Murillo.=Sr. Con
tador ffp.np.rnl dp.1 reino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Mientras que en algunos periódicos extrangeros 
la calumnia dirigía sus ponzoñosos tiros contra la 
disciplina de! cuerpo expedicionario en Italia, el Go
bierno de S. M. recibia los testimonios mas satisfac
torios de las virtudes de aquel ejército. La exquisita 
delicadeza de su General en Jefe en materia tan gra
v e, sin embargo de que tenia motivos para despre
ciar completamente dichas calumnias, hizo no obs
tante averiguar lo necesario para desmentirlas fun
dadamente, y con este objeto, ademas de los docu
mentos de que ya en extracto se hizo mérito en la 
Gaceta del dia 3 de Setiembre último, ha remitido 
entre otros varios los siguientes:

División expedicionaria á los Estados pontificios. =  
E. M .= E xcm o. Sr.: Por si V. E. creyese conveniente darlas  
publicidad en el periódico oficial, tengo el honor de rem i
tirle adjuntas dos cartas del delegado de Su Santidad en la 
p rovincia de Rieti y del comisario ex traordinario  de la 
C ampaña, por las que verá V. E. el alto grado de conside
ración y aprecio que  han sabido adqu ir irse  las tropas espa
ñolas en los dominios del Soberano Pontífice.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Cuartel general de 
Velletri 22 de Setiembre de 1849. == Excmo. Sr. Fernando 
Fernández  de Córdoba.=»Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

División expedicionaria á los Estados ponlifioios.=E. M . =  
T rad u cc ion .= E xc m o .  S r . : Cuando fui destinado á esta p ro 
vincia por la clemencia del Sumo Pontífice Pió IX ,  hice 
presente  con la m ayor satisfacción mia el excelente porte 
que  observaban las tropas españolas, que pueden segura
mente llenar de orgullo á V. E . , pues se conducen con la 
mas adm irab le  disciplina. De esta conducta ha nacido la 
simpatía que por ellas tiene esta población, pues reconocen 
con gusto en estos dignos militares los que los han librado 
de  la opresión en que estaban por las pasadas discordias , y 
los verdaderos defensores del trono de Su S a n t id a d : no he 
dudado por lo mismo de hacer este justo elogio á Y. E. y de 
manifestarle al mismo tiempo mi agradecimiento , como Jefe 
que soy de esta p rov inc ia ,  dándole por todo las mas re n d i
das gracias. En cuanto á mí particularmente me basta que 
su bondad me haya colmado de distinciones, accediendo á 
mis deseos, y concediéndome su confianza para que me d e 
clare ex trem am ente obligado de V. E.

Acepté V. E. el adjunto libro que le envió, que re p re 
senta las antigüedades que hay en los alrededores de Roma, 
de las cuales hemos hechó varias veces mención en nues
tras  conversaciones familiares, las que podrá adm ira r  hasta 
tanto que se determine á observarlas por sí mismo.

Finalmente d iré  á V. E. que si valgo alguna cosa por la 
que pueda demostrar con hechos cuán grande es la gratitud 
que le profeso, me tendré  por dichoso, contentándome por 
ahora con decirle que mi particular distinción se extiende á 
todos los Sres. Oficiales del Estado m ayor ,  dec la rándom e con 
el mayor placer su humildísimo, devotísimo servidor recono
cido. = T a n c r e d i  Bella. =  Delegado de  Su Santidad. =  Rieti 
30 Agosto 1849.

División expedicionaria á los Estados pontificios. =  E s 
tado m ayor .=T raducc ion .==C om isaria to  ex traordinario  p o n 
tificio de la provincia de Marítima y Campaña. = E x c e í e n -  
tísimo S r . :  üóy  á Y. E. las mas expresivas gracias por la 
complacencia que ha tenido en c o n ce d e rm e , á petición mia, 
que  una columna de las valientes tropas españolas recor
riese varios pueblos de esta legación con objeto de llevar 
á efecto el desa rm e , bajo la dirección del enérgico y celosí
simo Sr. Coronel García Loygorri, Gobernador militar de la 
plaza de Velletri. Es tanto máyor mi deber  en manifestarlo 
a s i ,  cuanto ha sido positivo y ventajoso á la causa del ór
den y conveniente por los medios y modos adoptados para  
obtenerlos.

El ex traord inario  entusiasmo con que las referidas tro - 
pas  han  sido recib idas,  y la acogida cordialísima que han 
ob te t ido  ál volver á esta capital, debe satisfacer á su Jé e 
el Sr. Comandante Beaümont,  pues han demostrado por 
otra parte  las referidas poblaciones el espíritu que  las a n i 
m a ,  siendo ademas una prueba  evidente, palpitante del 
distinguido p o r t e , de la disciplina y moralidad que obser
van en este pais las referidas tropas españolas.

Este e s ,  Sr. General, el mayor elogio que jus tam ente  re 
cae sobre quien  sabe dir igirlas y m andarlas  con tanta p r u 
d enc ia ,  tino y  escrupulosa rectitud. Creería disminuir el 
mérito haciendo m as encomiados elogios.

Estos hechos públicos y notorios, lá buena inteligencia 
que hay en tre  la tropa y ios habitantes de la legac ión , las 
pretensiones que  se me dirijen para  tener guarnición de la 
m ism a ,  aun  en puntos que no son de mi comisariato, con
funden la vil calumnia expuesta  en algún periódico que tu 
vo la im prudencia  de in v e n ta r ,  que en tre  los españoles y 
estos habitantes h a b ia , no solo desacuerdo, sino reacciones 
dolorosas y mala inteligencia. No habiendo ni aun el p re 
texto de un  solo hecho, por pequeño que fuese, que  dé 
márgen á la referida descarada ca lum nia , creo que el des
precio sea, el mejor medio de contestar á estas falsedades, 
venciendo á la maldad.

Acepte ,  Sr. General,  con la finura que  tanto le dis tin
gue esta mi leal declaración, como una p rueba  manifiesta 
de mi completísima satisfacción, y me crea con dis tinguida 
y obsequiosa estimación de V. E. su devotísimo, humilde 
s e r v i d o r ^  Giuseppe B e r a r d i , Comisario extraord inario  
pontificio.

División expedicionaria á los Estados poDtifioios.=Esta- 
do tn ay o r .= E xcm o .  S r . : El E m bajador de S. M. cerca del 
Rey d é la s  Dos Sici lias Con fecha 21 del actual mo dice dos- 
de Nápoles lo que sigue:

Excmo. S r . : fie recibido la atenta comunicación de V, E.

do fecha de ayer ,  en q ue ,  justam ente mortificado con la9 
calumnias que contra el comportamiento en Italia de las tro
pas españolas de su digno mando han publicado maligna
mente los diarios de F lo ren c ia , copiado con harta  ligereza 
los de Paris ,  y reproducido oo.:socoa deplorable iaconside 
ración algunos de M adr id ,  se sirve reclamar de m í ,  como 
el representante de la Reina nuestra Señora y de la nación 
española en esta corle, las noticias que no solo como t a l , s i 
no también como pa rt icu la r  puedan haberme llegado de los 
supuestos excesos del cuerpo expedicionario. Y- aplaudiendo 
sobremanera el deseo vehemente que V. E. me manifiesta 
de volver por la honra de sus brillantes tropas, vulnerada  
con tan miserables ca lum nias ,  creo de mi deber asegurar  á 
V. E. que mientras la división permaneció en el territorio  
napolitano, adm irando  á todas con su disciplina é in s truc 
ción, he tenido la satisfacción de oír, no solamente á S. M. 
el Rey de las Dos Sicilias, á sus Ministros, á sus Generales 
y á todo el cuerpo diplomático extrangero , sino tam bién en 
boca de personas de todas clases y .condic iones, los mas ii-  
songerers elogios á la d is c ip l in a , brillantez y moderación de 
los soldados, á la cortesanía de los Oficiales y Jefes, y á la 
circunspección y d ign idad  de 'los  Generales; sin que  ea  el 
tiempo que la división expedicionaria descansó eu Gaeta ni 
en el de su tránsito para  la frontera romana haya llegado á 
mí la menor reclamación, ni mas que noticias muy gratas 
del comportamiento y generosidad de nuestros soldados; y 
debo añad ir  para  satisfacción de V. E. que desde que entró 
ó obrar  con la expedición de su mando en los Estados pon
tificios he tenido el gusto de ver constantemente partes  de  
los gojfalonieres y autoridades elogiando la disciplina de  las 
tropas, y cartas part icu lares  de varios pudientes de los d i 
ferentes pueblos por donde han  transitado, haciendo los m a 
yores elogios de ellas, y en una de personaje muy respeta
ble de Rieti se leian estas notables pa labras: «Tropas como 
las españolas no son un azote, sino una felicidad p a ra  los 
pueblos, y ojalá perm anezcan largo tiempo en nuestro  te r 
ritorio.» Ademas, las noticias que me dió él General p ru s ia 
no W il is e n , edecán de S. M. el Rey de P r u s i a , que hizo 
una marcha con V. É . , y que volvió entusiasmado de ' la 
movilidad de las tropas españolas, fueron las mas honrosas 
para  el cuerpo expedic ionario: pud iendo  asegurar finalmen
te á Y. E. que las veces que  he tenido la honra  de hablar 
á Su Santidad  y á varios de los Em inentís im os Cardenales 
he oidó s iem pre ,  s iem pre  los mayores elogios de nuestros 
Soldados, Oficiales, Jefes y Generales,

Es cuánto tengo que decir á V. E. en  contestación á su 
citado oficio. Mas creó obligación mia no cobclúir este sin 
asegurarle  que  el mismo concepto de que constantemente 
han gozado y gozan en  este pais las tropas españolas .part i
cipan justísim amente las fuerzas navales de S. M.#que bán 
ocupado el puerto de G aeta ,  y ahora el de Nápoles^ y que 
cruzan  sobre las costas rotóariaS, siendo adm iradas  por su 
disciplina y  su comportamiento tan  esmerado, que Según los 
partes q ue  continuam ente  recibo de las A utoridades del 
puerto y de los agentes de polic ía , ni un solo altercado ha 
habido, en tantos m eses ,  en tre  los m arineros españoles y 
los m ar ineros y paisanos napolitanos, siendo al mismo t ie m 
po en está c iudad nuestros buqués mirados como modelos 
de órden y de policía. Es cuánto tengo que comunicar á 
Y. E., y lo hago con particularís im a satisfacción.

Lo que  tengo el honor de trasladar á V. E. p a ra  su d e 
bido conocimiento y dem as efectos que juzgue convenien
tes. Dios guarde  á V. E. muchos años. Cuartel genera l  de 
Velletri 24 de Setiembre de 4 8 i9 .= E x c m o .  S r .= F e r n a n d c  
Fern and ez  de C órd o b a .= E x cm o .  Sr. Ministro de lá Guerra.

División expedic ionaria á los Estados pontif ic ios .=Es ta-  
dó m a y o r .= E x c m o .  Sr. =  £ l  E m bajador  de S. M. perca de 
la Santa Sede con fecha 21 dél actual desde Nápoles me 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.=¿Muy señor mio;: He recibido la atenta co
municación de V. E< fecha 19 del corr iente  en que con mo
tivo de especies denigrativas de la división de su  digne 
m ando, difundidas por algunos periódicos extrangeros y 
malamente acogidas por uno ú  otro de E sp añ a ,  desea V. E, 
que le manifieste si han  llegado á mi noticia los supuestos 
excesos que se a tr ibuyen  á las tropas de S. M. que se h a 
llan en los Estados pontificios.

Respetando los sentimientos de pundonor y delicadeza 
que han dictado á V. E. este paso, no podrá  menos de p a 
recer  ocioso á cuantos conozcan las malas artes de que se 
vale el espíritu de partido , y mas en épocas de revolución, 
para  desacreditar á cuantos s*e oponen á sus siniestros pla
nes. Asi no es de ex trañ a r  que se haya  procurado denigrar 
la conducta de las tropas españolas, que han venido á d e 
fender con tanta lealtad y desin terés la causa de la Santa 
S ed e ,  y quo desde que pisaron el suelo de los Estados pon
tificios no han dejado de con tr ibu ir  poderosam ente  á re s ta 
b lecer la autoridad del legítimo Soberano y asegurar á los 
pacíficos habitantes la libertad y sosiego de que  se habiac 
visto privados bajo el yugo revolucionario. Esto es lo que 
ha  llegado á mi noticia, y no los supuestos desm anes; nc 
hab iendo  recibido n inguna queja del Gobierno de Su S an 
tidad  ni de corporaciones ó particulares que  sé supusiesen 
agraviados; antes bien constándome, lo mismo que á Y. E 
la satisfacción con que tanto el P ad re  Santo como Su Go
bierno miran la permanencia de n uest ras  tropas en algunas 
p ro v in c ia s , donde se ha restablecido y afianzado el ófdén  ú 
lá sombra de nuestras banderas .

Me cabe una satisfacción en d a r  á V. E. este testimonio 
aun  cuando no lo haya menester  la conducta que  han  ob
servado los Jefes, Oficiales y soldados de la división expe
d ic ionaria ,  cuya disciplina y b u e n  comportamiento son no
torios; pudiéndose a se g u ra r ,  sin temor de ser desm entido  
que tanto las tropas del digno m ando de V. E. como las 
fuerzas navales de S. M. que  se hallan en estas aguas ,  han 
realzado el justo concepto que se tenia de la nación españo
l a , anunciando lo que podrá 3er un  dia siguiendo por la 
senda que ha emprendido.

Asi de la comunicación de V. E. como de esta contesta
ción doy parte  al Excmo.’ Sr. Secretario  del Despacho de 
Estado para  que se sirva elevarlo á conocimiento dé S. M.

Lo que  tengo el honor de t ras lada r  á V. E. para  su s u 
perior conocimiento y efectos que juzgue convenientes.  Dios 
guarde á. V. E. muchos años. Cuartel general de Velletri 28 
de  Setiembre de 1 8 49 .= E xcm o .  Sr.— Fernando  Fernandez 
de Córdoba,^=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales órdenes.

A fin de que se observe la conveniente uniformi
dad en el nombramiento de los diversos funcionarios 
del órden judicial, y en la apreciación de sus méri
tos, aptitud y circunstancias; y para Ocurrir mejor 
á los casos de reparación al tenor de lo dispuesto en 
la Real órden de 16 de Enero de 18 48, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado mandar que los nombra
mientos de Procuradores y Alguaciles de los juzga
dos, de Alguaciles de las Audiencias y de cualesquie
ra otros funcionarios que hasta ahora se realizaban 
por dichos Tribunales, se verifiquen en lo sucesivo 
por este Ministerio, á cuyo efecto el Tribunal supre
mo y los superiores remitirán al mismo directamente 
los expedientes originales, como se practica respecto 
de los escribanos de Cámara , y los juzgados de pri
mera instancia por conducto de las Audiencias, las 
cuales, al elevarlos á S. M ., manifestarán lo que 
crean oportuno respecto de las perdonas á que se re
fieran.

Madrid 1o de Octubre de 1849.=Arrazola

Teniendo presente una consulta elevada por el 
Regente de la Audiencia de esta corte, la Reina 
(Q. D. G ) se ha dignado mandar que el decano del 
colegio de abogados de la misma sea vocal únicamen
te de la Junta suprema de disciplina y arreglo de 
Tribunales, siéndolo de la de distrito el diputado 
primero de la Junta de gobierno de dicho colegio.

Madrid 15 de Octubre de 1849.=Arrazola.

Se ha puesto en  conocimiento de este Ministerio por el 
Regente de la A udiencia  de Sevilla que  habiendo  formado 
causa el Juez de p rim era  instancia de San Roque contra 
Salvador S e r r a n o ,  José R ib e ra ,  José y Francisco Herrera  
por riña ocurr ida en el pueblo ae  Los Barrios en  10 de Se
tiem bre  último, de q ue  resultó muerto  Francisco Alfaro y 
herido José Vázquez, dictó sentencia en 29 del mismo ab 
solviendo l ib rem ente  á los H erre ras  , y condenando  á S e r ra 
no á la pena de 13 años de rec lus ión ,  y á R ibera  á siete 
años y cuatro  meses de prisión con las accesorias corres
pondientes. Remitida la causa en consulta á  la citada A u
d iencia ,  é ins tru ida  la segunda ins tanc ia ,  fue confirmadla 
en 11 del actual la sentencia del inferior por la Sala te rce 
ra , compuesta del Regente D. Luis Ortiz dé Zúñigá y de 
los Magistrados D. Juan  Cansinos y Begines, D. Francisco de 
Paula González O lm edo,  D. A ndrés  Juez Sarm iento y D. Mi
guel Chacón y Duran.

Resultando de todo lo dicho que en el periodo de 31 dias 
ha sido instruida y term inada esta causa y  cumplida la ley) 
S. M. se ha dignado m an d a r  se publique en la Gaceta éon 
arreglo á lo dispuesto en la Real ó rden  de 4 de Julio últi
m o , y que  se ponga nota honrosa en los expedientes  de los 
expresados Regente y Magistrados, del abogado fiscal de di
cha Audiencia D. Diego G u e rre ro ,  del citado Juez de prim e- 
ra  instancia y dem as funcionarios que han contribuido á que 
se haga pronta  y cum plida  justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

A y e r ,  según estaba anunc iado ,  tuvo efecto en esté Mi
nisterio la subasta  para  la construcción y en tretenim iento  de 
cincuenta  sillas de dos asientos con destino á la conducción 
de la correspondencia  pública en  las líneas generales. Se 
presen taron  siete proposiciones por los precios siguientes:

Por la consiruccion
de cada silla. Por su entretenimiento.

10.800 r s    4 real 33 mrs. por legüá.
12,000  . . . 2
11.990     2 21
42.800    2 20 ;
43,568      2 22
49.990 . . . . . . . . . . . .  2 21
19,000     3 47

Siendo la p r im era  de las proposiciones expresadas la 
mas benefic iosa, quedó  hecha la adjudicación en faVór dél 
que  la p resen tó ,  que  fue D. Justo Montoya , vecino de  Vi
toria.

ANUNCIO OFICIAL.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n  la ex tracción  ce lebrada  el d ia  de ay e r  h a n  salido 
agraciados los núm ero s  siguientes:

59, 2 , 71, 74 , 61.

PROVINCIAS JUDICIALES

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ü e v a . ^  
Por providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de  está 
provincia se c i ta ,  llama y emplaza por término de 30 diaS 
á todos los que  por cualquier concepto se crean  con d e re 
cho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato  del 
Teniente retirado D. Félix Agustín , para  que  den tro  de di
cho término lo deduzcan en forma en el referido juzgado, 
situado eu el ex -convento  de Santo Tomas, piso entresuelo 
de la izquierda.

T ribuna l de Comerciot *=*= So subas tan  por término de
nueve dias dos prensas biográficas y otras dos de satinar,



tasadas las p r im eras  á 3500 rs. cada u n a ,  y las últ im as 
á 1500, todas las cuales se hallan  depositadas y podrár. 
verse en los talleres de fundición de D. Guillermo Sanfort, 
s i tuados en el paseo de Recoletos, y su rem ate  ten drá  efec
to el día 27 del co rr ien te  á las doce de su  m añana  en la 
sala de audiencias  de este Tribunal,  en donde se ad m it irán  
posturas que cu b ra n  las tres  cu ar tas  pa rte s  de la tasación.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Juan  Fiol, magis
trado honorario de la Audiencia terri torial  de Valencia y 
Juez de prim era instancia de esta muy heroica v il la ,  r e 
frendada del Sr. D. Pascual Seco, escribano del núm ero  de 
la m i s m a , se han  m and ad o  sacar  á pública subasta  por t é r 
mino de 15 dias seis acciones de la Sociedad m inera t i tu la 
da La Benigna, apreciadas  por nueva retasa en la cantidad 
de 3000 rs. cada una.

Quien quisiere in te resarse  eñ su com pra acuda ante d i 
cho señor por la citada escr iban ía ;  ad v ir t iéado sé  que para 
su rem ate  está señalado el dia 27 del corr ien te  á las doce 
de la m añana  en la audienc ia  de S. S . , que  la tiene én el 
piso bajo de la terr i tor ial  dc3 esta corte.'

Madrid 12 de Octubre  de 1 8 i9 .= F io L = ¿P í ísc u a l  Seco.

D. Mariatío Gallego, Juez de p r im era  instancia do la v i 
lla y pa rt ido  de Alcañices.

Hago saber  que  vendida  jud ic ia lm en te  una aceña que en 
término de Perilla de Castro correspondió a! párroco que 
fue de aquella  villa D. Geróuimo Rodríguez Viezma, para 
con su importe  hacer  efectiva cierta cantidad que quedó  
ad eudando  al Excmo. Sr. Duque del Infantado en su ad m i
nistración de Tavara  , quedó un sobrante  de 1447 rs. y 18 
m aravedís  q u e  se hallan depositados en est* ju zg ad o , y que 
reclama D. Manuel García de P ra d a ,  párroco actual del c i 
tado Perilla , para  en parte  de pago do mayor sum a que 
adeudaba á aquella iglesia y la de su anejo Olmillos el r e -  
ferido Viezma. Por tanto c i to ,H am o  y emplazo á todas las 
personas que se crean  con derecho á los bienes del difunto 
D. Gerónimo pa ra  qu e  en el término de 30 dias se .presenten 
en este juzgado por sí ó por medio de p rocu rador  autorizado 
en forma á hacer  uso del que  crean asistirlas á dicha ca n 
tidad s o b r a n t e ; -con apercibim iento de que  en otro caso les 
p a ra rá  perjuicio.

Dado en Alcañices á 9 de Octubre  de 1849. =  Mariano 
G a i leg o .= P o r  su  m a n d a d o ,  Lucas España.

D. Eugenio Diaz H urtado ,  Alcalde constitucional en e jer
cicio de Juez de p r im era  instancia  por vacante  de este des-  
t ioo ,  en este Valle de Cabuérn iga &c.

A todos los que  el presen te  mi p r im er  edicto vieren hago 
saber que  ante el infrascrito escribano se sigue expediente  
abintestato á bienes de Doña Catalina Perez ,  vecina que fue 
de B aren am ay o r ,  en este pa r t id o ,  y por auto de ay er  he 
m andado  citar y l lamar á todos los que  se crean  con d e re 
cho á dichos bienes para  que  le deduzcan en este mi ju z -  
gado en el té rm ino  de 30 d ia s ,  pues si asi lo hacen se les 
adm in is tra rá  ju s t ic ia ,  y pasado dicho térm ino les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Valle y Octubre cuatro de 1849.— Eugenio Diaz H u r ta -  
d Q .= P o r  su m an d ad o ,  Garlos Diaz de la Campa.

D. Genaro Gómez M artínez, Juez de p r im era  instancia 
de esta c iudad  He la Coruña y su partido  judic ia l  &c.

Hago notorio que por D. Francisco Javier  Pardo  Balmon- 
te ,  vecino ac tualm ente  de la de Lugo, se acudió á este j u z 
gado en 6 del ac tual solicitando la adjudicación en propie
dad  y usufructo de les b ienes y ren tas  pertenecientes á la 
capellanía n om brada  de San  Miguel, inclusa en la ilustre co 
legiata de Santa María del Campo de esta c iu d ad ,  fundada  
en v i r tud  de disposición tes tam entaria  de Doña María Rosa 
Somoza y Patino , viuda de D. Miguel José de la Barcena y 
L u d e ñ a , por sus cumplidores en 20 de Mayo de 1763 an te  
el escribano que fue de esta referida c iudad  D. Tomas Gar-  
Ma de Castro ,  de cuya capellanía fue p r im e r  pa trono D. José 
Andrés Cormide y F o lg u e ira , y ú l t im am ente  Doña María 
Josefa Hermitas C orm ide, á quien sucedió el Balmonte. Por 
auto de 12 del co rr ien te ,  visto lo manifestado por el prom o
tor fiscal, acordé llamar, á medio de los Boletines oficiáis de 
las cuatro p rovincias  de Galicia y Gaceta de M adrid ,  á los 
que se c rean  con derecho á dichos bienes y patronato , para  
que á térm ino  de 30 dias,  contados desde la publicación de 
este anuncio  en los referidos Boletines y G aceta , lo deduzcan 
en este juzgado y escribanía de núm ero  que  ejerce el infras
crito ; con apercib im iento  de que pasado sin hacerlo se p ro 
cederá  á lo que  corresponda y les p a ra rá  entero perjuicio

Coruña Julio 13 de 1849. =  Genaro Gómez M a r t í n e z .^  
Por m andad o  de dicho s eñ o r ,  Eugenio María Mallo.

S u b d e le g a ro n  de Rentas de la provincia de T o le d o .=  
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. In tend en te  subdelegado 
de Rentas  de esta p ro v in c ia ,  fecha de este d ia ,  y para  ha
cer pago á la Hacienda pública" del débito que á favor de la 
m isma resulta  procedente  del contrato ce lebrado en 8 de J u 
nio de 1847 pa ra  proveer á la villa y corte de Madrid de
150,000 fanegas de tr igo,  se publica la venta  en subasta  
de las fincas em bargad as  á dicho fin q u e  á continuación se 
ex p re sa n :

Una h u e r ta  t i tulada de San Pablo y la Isla, 
s i tuada en térm ino  de esta c iudad  en la r ibera  
del rio T ajo ,  titulada de San Pablo, d iv id ida  en 
dos pedazos,  cpie l indan  con el camino que baja 
de la P u e r ta  nueva con el r io ,  llano y la m u ra 
lla de esta capital: su cabida de ambos once fa
negas, cu a t r o  celemines , con arboleda de f ru ta 
les, álamos negros y o tros ,  tasada en 37,106 r ea 
les', y las fábricas y casa en 28248 reales,  todo ..  65354

Otra h u e r ta  n om brada  de los Rodetes, junto  
á los molinos de este n o m b ro , de caber  tres  fa
negas ,  ocho ce lem ines; que linda por el Norte 
con el paseo , por Saliente con la m argen  del rio, 
con el erial de la hue r ta  del rio, llano, y con la 
senda que  sube al paseo, la cual tiene 200 á r 
boles frutales de todas clases, álamos negros, 
acacias y o tros ,  con 2000 m oreras ,  tasado todo 
en 28300 r s .......................... ......................... -.......................  28300

Un cigarral nom brado  el Alto camino de Po- 
zuela, que linda por el Norte con el cigarral de 
Molero, Mediodía con camino de Pozuela , por  
Saliente con la Sisla, y por Poniente con D. G u 
mersindo Aguado: su cabida veinte fanegas y 
ocho celemines, el cual t iene 31 olivas de p r im e
ra clase, 80 de s egun da ,  digo 4 mas, y 80 de 
tercera ,  274 árboles g rand es  de albaricoque, 230 
mas chicos, 104 c irue los,  y otros con 140 enci
na s ,  tasado todo en 20745 rs. 17 m rs . , y la fá
brica y casa en 18872 rs. ,  y todo ..............................  39617.. 17

Una casa en esta c iu d ad  en la calle de S an 
ta Jus ta ,  señalada con el núrn. 7 y linderos no
torios, la cual habitó  D. Antonio Carrillo, que  
contiene 2417 pies cuadrado s  de superficie ó 
área p lana ,  divididos en las diferentes h a b i ta 
ciones, tasada en 39280 r s ................................ .. 39280

Otra casa sita en esta c iu d ad ,  al sitio que  
llaman el M iradero ,  s eña lada  con él núm . 11, 
que linda con la calle referida  del Miradero y 
callejón del Moro, la cual tiene 2011 pies cu a 
drados de superficie ó área plana en sus dife
rentes habitaciones,  tasada  en 28500 r s ..............  28500

Un convento qu e  fue de agustinos recoletos, 
sito en esta ciudad, con linderos notorios, el cual 
consta de 24079£ pies cuadrado s  de superficie ó 
área plana,  d is tr ibu ido  en-iglesia de tres naves, 
seis capillas y d em as  que por menor consta ,  t a 
sado en 800740 r s .............................................................  800740

Otro convento que fue del Cármen calzado, 
contiguo al otro de m onjas de la Concepción 
francisca ,  sito en esta c iu d a d ,  con linderos no
torios, el cual contiene 66685 pies cuadrados de 
superficie ó área p la na ,  d is tr ibuidos en solo co r
rales llenos de ondulaciones  ó irregularidades,  
tasado en 6( 852 r s   ............................................. 60852

Otro convento de tr in itar ios descalzos e x t r a 
m uros de et ta  c iu d a d ,  frente al cuartel de San 
Lázaro ,  en el cual se encierran  49372 y medio 
pies cuadrados de superficie ó área p lana ,  lasa
do en 200140 r s ...................................... .........................  200140
Casas y  fábricas de la finca titulada la Presa del Corregidor.

Una c a sa -p a ra d o r  inmediata  á los molinos h a r in e ro s ,  la 
cual enc ie rra  8259 pies cuadrados distribuidos en patio ,  t a 
l le r ,  a lm acén ,  cocina y dos cuartos,  cuadra y d e m as ,  ta 
sada en 23,126 rs.

Unas casetas contiguas á la fábrica y rodetes que habita  
el m ayordomo y a r r e n d a ta r io ,  que constan de  po r ta l ,  coci
n a  y dos d o rm ito r io s , tasadas  en 11,868 rs.

El local donde está la fábrica de h a r in a s :  consta su 
planta de 1849 pies c u a d ra d o s ,  construido este edificio so
b re  los robustos m achones que forman dos canales , el p r i 
mero para d a r  m ovimiento á la m á q u in a , y el segundo pa 
ra los ro d e te s ,  mina y riego de la h ue rta ,  tasado este edifi
cio en 100,700 r s . , y el de la p resa ,  cañar  y alfacenes 
en 393,200 rs.

Un local en el que  están colocados los rodetes ,  q ue  ocu- 
,pa 2420 pies cu adrado s  de superfic ie ,  tasado en 65,528 rs.

La pa r te  de m aquinaria  de la fábrica d e h a r i o a s  , que  
consta de una  rueda  horizontal de 5 pies de d iám etro  l lam a
da T urb ina  , la cual trasm ite  el movimiento por medio de 
o t ra ,  y otras á seis p iedras  de m o le r , cuyo suelo está soste
nido por ocho co lum nas del mismo materia l  q u e  el todo de 
la m á q u in a ,  que  es fierro fu n d id o ,  lo cual está tusado en
168,000 rs.

La m aqu ina ria  de la limpia de granos y cedazos pa ra  
t res  clases de harina ,  con la pa r te  de c a rp in te r ía : está ta 
sada  en 20,000 rs.

La caseta y bóveda donde se toman las aguas d e  la c a 
nal de la mina para  el riego de Ja h u e r t a , y bóveda pa ra  la 
salida de las ágüas sob ran te s ,  cuyas fábricas se com ponen 
de manipostería ,  a lbañiíería y bóveda á rosca de ladrillo: 
está tasada en 20,897 rs.

La casa de la h u e r ta  del C a ñ a r ,  que  contiene 1172 pies 
cuadrados  de superfic ie  ó área plana , d is tr ibu idos  en por
ta l ,  cocina y dem as  habitaciones, tasada  en 4088 rs.

La mina constru ida  pa ra  el riego de pa r te  del te r ren o  dé 
la vega es de una longitud de 1680 v a ra s ,  tasada en 290,600 
reales.

De form a que sum a el valor total de las partes  que  
constituyen esta finca, com prendiehdo  desde la c a sa -  
pa rad o r  á la mina inc lusive ,  1.098,007 rs. en q ue  están ta
sadas.

Quien quis iere  hacer  postura pod rá  verificarlo ac ud ien 
do al juzgado de esta subdelegacion hasta  el acto del rematé, 
que se e jecu tará  el dia 12 de Noviem bre próxim o de diez 
á doce de la m a ñ a n a ,  en los estrados de esta Intendencia, 
y se a d m it i rán  las que se h ic ieren ,  s iem pre  que  cu b ran  las 
dos terceras  partes  de su  tasa: ad v ir t iéndose  á los efectos 
oportunos que  la sociedad de Amigos del pais de  esta capi
tal tiene hecha reclamación por el censo que dice tiene á su 
favor sobre los molinos y demas obras  constru idas  en la r i 
bera  del T a jo ,  jun to  á la presa n o m b rad a  del Corregidor 
Navarro.

Toledo 11 de Octubre de 184 9 .= E 1  In tenden te  subde le
gado, Faustino de B a lb o a .= E l  escribano de r e n ta s ,  José 
María Gallego.

PARTE N O  OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r i s  9  d e  o c t u b r e .

Se lee en el Evenement:
Hoy han circulado rumores en los pasillos dé la A s a m 

blea de un cambio de Ministerio. Estos ru m o res  se renuevan 
con tanta frecuencia que al fin no llega á dárseles crédito 
alguno. Sin em bargo, damos á continuación la lista de les 
futuros Ministros, que  personas bien inform adas  aseguran 
m erece algún crédito.

Mr. Mo!é, P res iden te  del Consejo, Ministro de Negocios 
ex tra ngeros.

Mr. León de Maleville, de lo Interior.
Mr. Baroehe, de  Justicia.

Mr. Aquiles  Fou ld  , de Hacienda.
Mr. Darío , de  Obras  públicas.
Mr. dé M onta lem bert , ó Mr. F res t iaú ,  de Instrücéion pú* 

blica.
D. Ducos, de Marina.
Mr. Buffet,  ó Mr. Yitet,  de Comercio.
Mr. León F au ch e r ,  de  Policía.

 Se lee en la P atrie :
I lémos recibido noticias dé Constanlitíopla qu é  Blo&üiafi 

hasta el 25 dé Setiembre. Náda contienen dé im portan te .  Las 
cosas según parece deb ían  p e rm anecer  en él Stálii quo hás* 
ta saber la respuesta del E m p era d o r  de Rusia á láS eXpli^ 
caciones de Fuad-Effend i .  Una carta  publicada en el Porta* 
foglio m allese , de quien tomamos las ú ltimas no t ic ia s ,  dice 
que  en Constantinopla  se creia q ue  h ab iendo  m arc h ad o  el 
E nviado turco sin pasaporte  no pod ría  p e n e tra r  én  Rusia. 
Por nuestra  parte debem os creér  que  ésta formalidad no ha 
podido ser ün  obstáculo pa ra  F u a d -E f fe h d í : adem as ay e r  
supimos por cartas  del 27 que dicho Enviado llegó sin nin* 
gun obstáculo á Galitzia. De consiguiente si el Austr ia  ha 
permitido pasar  l ib rem ente  sus fronteras á Fuad-Effend i ,  
es probable qu e  la Rusia no se m ostra rá  mas exigente.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  8  d e  o c t u b r e .
El Times inserta la siguiente carta  de Nápoles:
Se sabe púb licam en te  en esta que lord Palm erston há  

vuello á p rom over la cuestión sic il iana,  y yo creo q u e  el 
Gobierno está ya com pletam ente cansado. Se agitan nue
vas consp iraciones,  y la Jóven Italia volverá á t r a b a ja r  
en Palermo. El Rey ha dirigido una copia de la nota de  
Mr. Templó y de la respuesta de Mr. Fortunato  á las d iv e r 
sas Potencias eu rop eas ,  declarando al mismo tiempo q u e  
está decid ido , si se mezcla otra vez en el ejercicio de sus 
derechos de Monarca i ld e p e n d ie n te , á apelar  á los dem as  
Soberanos de Europa. Dichosamente los asuntos de  Sicilia 
están com pletam ente arreglados. El pueblo está favorecido de 
una m anera  especial. Habrá una administración distinta de  
la de Nápoles y una Consulta ó una  Cám ara  elegida de  la 
m unicipa l idad .  El Príncipe de Casano, que  ha sostenido al 
partido  inglés contra el Rey en la cuestión de az u f re s , h a  
sido nom brado  Virev. El General Filangiei i , que  está ac
tua lm en te  a q u í ,  volverá dentro  de algunos dias á Palerm o 
p a ra  te rm in a r  todos sus asuntos. En seguida volverá á Ná
poles p a ra  ocupar  la presidencia  del Consejo y la dirección 
de negocios extrangeros. No d ud o  q u e  si se deja al Gobier
no napolitano m an io b ra r  l ib rem en te ,  y si la in te rvención  
del Gabinete  inglés no le mortifica, se establecerá una Cons
titución m oderada aprop iada  á este pais. Pero si se a lim en
tan  las esperanzas del partido repub lican o ,  .si se excitan  
constantemente las sospechas del Gobierno, no se h a rá  n ad a  
bueno ni liberal.  Aqui se seguirá  el ejemplo de Austria en el 
norte  de la I ta l ia , porque tenemos la p rueb a  casi segura de  
las intenciones benéfica^ del Príncipe  do Sclrwzemberg.

C e r d e n a .— T u r i n  5  d e  o c t u b r e .
E n la sesión de la C ám ara  de los Diputados del 4 se e n 

tabló la discusión sobre la proposición de  un Diputado re la 
tiva á la reorganización del moote de "piedad en  Cerdeña. 
Esta proposición ha sido tom ada en consideración.

La C ám ara  ha ex tend ido  un  informe acerca dé la e le c
ción hecha en Recco. Se ha acordado  se proceda á una in - ,  
formación de este hecho. La C ám ara  ha procedido al nom 
bram ien to  de  un m iem bro de  la comisión pe rm an en te  de 
ag ricultura  y comercio, con lo q u e  concluyó la sesión.

Ayer se ha verificado la cerem onia de la recepción de 
los restos del Rey Carlos Alberto en Génova con el m a yo r  
orden. El Ministro de lo Inter ior  se ha podido convencer po r  
sí mismo de que la inm ensa m ayoría  de los grnoveses am a la 
Italia y la m onarquía  constitucional, y que es libre, al mismo 
tiempo quo respeta  el o rd e n ,  que es la garantía mas eficaz 
y mas sólida de illa. Génova ha honrado dignam ente la m e
moria del Rey, ese cam peón desgraciado y heroico de la n a 
cionalidad italiana y el fundador  de  las libertades suba l
pinas.

Escriben de Alejandría que el General Fan ti  y el C o ro -  
nel San fren e ,  de la ex -d iv is ion  lom barda , han  sufrido ya 
dos interrogatorios. El G eneral Fanti ha excogido por defen
sor al General Basselli, y el Coronel Sanfrene  al Coronel de  
artillería Martin Montes.

G r a n  d u c a d o  d e  p a r m a .— P a r m a  3  d e  o c t u b r e .

La Gaceta de P arm a de hoy publica el decreto siguiente 
del Duque Cárlos 111:

Art. 1° Ningún im presor ,  g rabador  ó litógrafo podrá  po
ner en venta ó publicar de cualqu ie r  modo que  sea obras 
im presas ,  g rabadas  ó litografiadas sin tener permiso dé la 
delegación de seguridad  pública y sin h a b er  en tregado  a n 
tes á la m ism a cuatro e jem plares  de cada obra  im p resa  
y dos de cada grabado  ó litografía, y enviado d i re c ta 
mente dos ejemplares de las im presas  y uno de los g rab a 
dos ó litografías á la biblioteca Real* de Parma.

Art. 2? Todas las obras im presas ,  grabados ó litografías 
puestas en venta ó publicadas  do otra m anera  que la d icha  
en el artículo an terior  serán  confiscadas.

Art. 3? Las disposiciones del reglamento ministerial  de 2 3  
de Setiem bre de 1814 y un decreto de 9  de Abril  de  1835 
contrarios al presente decreto, qu e d an  derogados.
 T am bién  se ha publicado la siguiente ley:

Nos Cárlos 111 de B o rb o n :
Queriendo establecer reglas para  los casos en que ,  como 

el p resen te ,  esté declarado el estado de sitio, y au nque  se
gún la regla general la declaración del estado implica la ce
sación de toda jurisdicción civil y jud ic ia l ,  confundiéndose 
de derecho en la m il i ta r ,  nuestra  intención es limitar su 
aplicación de modo que se eviten en lo posible las consecuen
cias que resu ltar ían  de uu estado de cosas excepc ional ,  he
mos decretado y decre tam os:

1? Los c r ím en es ,  los delitos y las contravenciones  q ue  
comprometen la segur idad  in terior  y ex te r io r  del Estado, 
asi como el orden púb  i c o , ó tu rban  de cu a lqu ie r  modo la 
t ran q u i l id ad  pú b l ica ,  son de la competencia de las au tori
dades  militares, que  juzgarán con arreglo á las leyes del es
tado de sitio.

2? Con este objeto las au toridades  judic iales  d e b erán



rem it i r  á las milita res  todas las acusaciones de cr ím enes,  
deli tos ó contravenciones de dicha ciase, y acceder á las p e 
ticiones que  pueda hacerles  la autoridad militar pa ra  la en
trega de ios acusados.

3? En el caso de que  la autoridad militar después  de 
ex am inar  los hechos creyera  deber  en v ia r  los acusados á 
las au toridades  judic iales ,  estas cu idarán  de proceder se
gún  las leyes ordinarias.

4? Las mismas autoridades judiciales  tienen adem as la 
facu ltad de rem itir  á la militar los acusados de  crímenes 
ó delitos, que au nque  no tengan d irec tam en te  por objeto 
t u r b a r  el orden y la tranqu il idad  pública ,  deban  ser  rep r i 
midos con p ron t i tu d  á causa de  su frecuencia ó de sus ex
cesos.

5? Queda confiada la au to rid ad  militar  encargada de 
juzgar  con arreglo á las leyes del estado de sitio á los Co
m andan tes  de cada loca l idad , que observa rán  las in s t ruc 
ciones que  les d ie re  la au toridad superior  militar.

6 ? Todas las au toridades  de cualquiera clase de b erán ,  en 
lo q u e  les concierna ,  vigilar la exacta ejecución del presente 
decreto.

Dado en P a rm a  el 28 de Setiembre de  184 9 .= C ár los .

A u str ia— V iena 5  de octubre.
El Lloyd del 4 anuncia  como procedente  de origen ofi 

cial la ocupación de Comorn por las tropos imperiales el ü 
de  Octubre.

Hó a q u i , según dicho periódico, las condiciones con que 
se ha verificado Ja rendición de Comorn:

Libre evacuación de la fortaleza por la guarnicior 
sin armas. Los Oficiales conservarán sus espadas. Se e x 
p ed irán  pasaportes para el e x t ra n je ro  á los Oficiales quí 
s irvieron antes de la guerra  en el ejército imperial. Lo< 
dem as  podrán regresar  l ibremente á su patria. En c u a n 
to á los Oficiales de los houvedes,  es dec ir ,  los que  nc 
h a n  servido en el ejército im p e r i a l , podrán permanecer 
l ib rem ente  en su pa tr ia ,  sin que se les prevenga cómc 
d eb erán  conducirse en adelante. La guarnición 'le los re 
gimientos imperiales  será  am nis t iada ,  y no se enlabiarán 
procedimientos contra  los qu e  han lomudo parte en la 
defensa de la fortaleza.

2* Se l ib rará  pasaporte para el ex lrangero  á todo el que 
lo solicite en el térm ino de 30 dias.

3? Se d a rá  la paga de un mes en billetes de Bañ o 
austríacos á los Oficiales, y el prest  de 10 dias á los sol
d a d o s ,  según costum bre do guerra  de los austríacos.

4* La cantidad de 500,000 florines en billetes de B an 
co austríacos se invert irá  en satisfacer las obligaciones con
tra ídas  por la guarnición por medio de libranzas de la 
caja mili tar.

5? Se arreglará ulteriormente el sitio, el tiempo y la
forma de verificar la entrega de las armas.

6 ? Se suspenderán  inm ediatam ente h s  hostilidades por 
am bas  parles.

7? Se entregará la fortaleza, según costum bre de la
guerra  , después de la ratificación recíproca del tratado.

Reszta-IIerkaly 27 de Setiembre. =  l laynam  , Fe ld -M a- 
r i s c a l .= J o rg e  K lapka ,  Comandante.

Las noticias de Baeska son aflictivas: la gue rra  en tre  los 
húngaros  y los servios está concluida; pero los sentimientos 
de venganza perm anecen s iem pre vivos en los ánimos i r r i 
tados. Es preciso absolutamente que el Gobierno adopte m e
didas enérgicas; de otro modo la an arqu ía  h a rá  tales p ro 
gresos que podrá ex tenderse  á otros puntos. Las sentencias 
p ronunciadas  contra los Generales húngaros  que han pres
tado su sumisión en Arad] se han  enviado á Viena á la 
aprobación de S. M. el Em perador.

Dícese que los que habían servido como Oficiales en t i  
ejército austríaco han sido condenados á m u e r te ,  tales como 
Aulich ,  Plugy, S a n d o r , Leininger , Damianich y el poeta 
Augusto B ayer ,  pero se cree que no llegará á e jecutarse  la 
sentencia.
—_ E 1  Vanderer hace las siguientes reflexiones sobre la né- 
ces idad  en que se en cuen tra  el Gobierno, ahora que la Hun
gría  está completamente pac if icada , de arregla r  las re lac io 
nes  de este pais con el Im p e r io , y las relaciones de este con 
la Alemania.

No se ha comprendido bastante  b ien ,  dice el periódico, 
la relación íntima que  existe en tre  la cuestión húngara  y 
la de la A lem ania : por lo mismo que el Gobierno desea que 
las d iversas  partes  de la Alemania sean libres de una m ane
ra  m as íntima, por lo mismo es necesario que dé mas elas
t ic idad ,  mas fuerza y g e n e ra l id a d , que  deben unir  en tre  sí 
las partes  no alemanas de la m onarquía  y viceversa: cu an
to mas elástico sea el lazo que el Gobierno quie ra  sus ti tu ir  
á la antigua Confederación ge rm án ica ,  tanto mas íntimo de
b e rá  ser  el que  una en tre  sí las diversas partes del Austria. 
Hé aqui una cuestión v i t a l , en la cual los Ministros an te  
todas cosas deben ponerse de acuerdo ;  y asi creemos que 
en el caso de que se confirmase una nueva modificación m i
nisterial, este hecho probaria  que el Gabinete com prende q ue  
absolu tam ente todos los Ministros tuviesen un intimo pensa
miento político en esta grave cuestión.
 El Lloyd an u n c ia ,  refiriéndose á una carta de W idin
que las tropas húngaras  y polacas refugiadas en Turquía,  
acam padas cerca de dicha c iu dad ,  se en cuen tran  en la p o 
sición mas lastimosa , y que se hallan faltas de todo. Los 
soldados magyares quieren  regresar  á su pais. Dícese que  
va ria s  veces han intentado t raspasar  la línea de tropas t u r 
cas que  les vigilan , pero que han  sido s iem pre  rechazados.
 Las diferencias en tre  el Austria y la Puerta otomana
parece  que felizmente toman un giro mas favorable. El r e 
presen tan te  de la Puerta  se ha presentado ay er  á protestar 
sobre las disposiciones de su Gobierno acerca de sus in ten
ciones de no indisponerse con el Austr ia  re la tivam ente  á los 
refugiados hún g aro s ,  y de darle  todas las satisfacciones que 
sean compatibles con las leyes de la hum an id ad .  El r e p r e 
sentan te  turco  pe rm anece  aqui en su puesto : no ha recibido 
sus pasaportes ,  como en algunos círculos se habia dicho.

Una carta de Londres dice que Bem ha ab razado el is
la m ism o : nosotros tem emos que este subterfugio pueda 
invocarse válidamente en su favor por el Gobierno turco 
en  atención á que  una clausula restric tiva del t ratado de 
; 7 7 .4  des truye  el beneficio del art. 2 ?, según el cual los r e -  
íugiados de  am bas naciones se l ibran  de la extradición 
abrazando ia religión del pais al cual se h an  refugiado. Esta

c lá u su la ,  con efecto, dice que  en los casos excopcionales 
puede igualmente tener  luga r  la extradición. Creemos pues 
que Bem hubiera obrado mejor en solicitar un  pasaporte in 
glés ó frasees para la conservación de su persona.

Cotización del dia 1 5 de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ............ .. 27 V 4.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  11 i / 8 din.
Cupones no capitalizados  6  V 2 pap.
Deuda sin ín te re s ............................. 3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ...............................  80.
CAMBIO».

L ó n d re s á  9 0 d ia s ,  5 0 -40  c. P ar ís ,  á 8 d. v. 5-32  din.

A licante ,  V 2 din. d- Málaga, par.
Barcelona á  ps. f s . , par.  S a n ta n d e r , 5/ 8 pap. d.
Bilbao, 7/ 8 pap. d. Santiago,  1 diu. d.
Cádiz, y 2 d. Sevilla,  3/ í  d.
G oruña,  3/ 4 id. Valencia, V 2 id.
G ra n ad a ,  1 * / 4 id. Zaragoza , 3/ 4 id.

Descuento de le tras  á 6  por 1 0 0  al año

ANUNCIO S 
CARRERAS DE CABALLOS.

S ó verificarán en los días 16 y 17 del presente mes d- 
Octubre , si el tiempo lo perm ite  , á las dos de la tarde , ei 
el terreno que S. M. se ha dignado conceder en su Rea 
Casa de Campo, en tra n do  por la pue r ta  de Castilla.

ORDEN DE LAS CARRER AS.

Día 16 de Octubre.
Prem io por S. M. la Señora Reina Madre: una alhaja.
Distancia, dos vueltas del hipódromo, ó sean 3000 varas 

en 3 miuiitos y 40 segundos ,  debiendo vencer  dos veces d< 
las tres en que d ispu ta rán  la preferencia.

R esm a de los caballos inscritos p ara  disputar los premios.
Will ó thc W is p ,  ed ad  siete años, alzada siete cuarta! 

y siete y medio dedos ,  pelo castaño: pertenece al Excelen
tísimo Sr. Duque de Alba : traje del ginele, amarillo y negro

Madrileño, edad  diez añ os ,  alzada siete cuar tas  y tres  > 
medio dedos,  pelo c a s ta ñ o : pertenece al Sr. D. Pedro Coya 
traje del ginete ,  m orado y fuego.

Oriol,  edad  tres y medio anos,  alzada siete cu ar tas  1 
tres y medio dedos,  pelo alazan: pe rleaece  al Excrno. Señoi 
Duque de San Cárlos: traje del ginele, blanco y lila.

Vívoro, edad tres y medio añ os ,  alzada siete cu ar tas  \ 
Tes dedos, pelo alazan : pertenece  á los Excmos. Sres. D u 
ques de  Osuna y V eragua:  traje del ginete, carm esí y negro

Reales vellón 6000: prem io del Exorno. Sr. Duque d< 
Osuna.

Distancia, dos vueltas  al h ipódrom o en cuatro  minuto: 
y 2 0  segundos, debiendo ven ce r  de tres  dos veces.

R ené, edad cuatro años, alzada siete c u a r ta s  y seis d e 
dos , pelo negro: pertenece al Excmo. Sr. Marques de Bed- 
m ar:  traje del ginete, azul y amarillo.

Noble, edad cuatro y medio añ o s ,  alzada siete cuartas  \ 
tres  dedos,  pelo castaño: pertenece  al Sr. D. Mariano Saez 
traje del ginete, azul,  blanco y encarnado .

Andaluz ,  edad  seis y medio años, alzada siete cu ar tas  3 
cuatro dedos, pelo castaño: pertenece  al Excmo. Sr. Duqu< 
de Alba: traje del g ine te ,  amarillo y negro.

N a p e , edad seis a ñ o s , alzada siete cuartas  y cinco d e 
d o s , pelo tordo: pertenece al Excmo. Sr. Duque do Riánsa 
r es :  tra je  del g i in te ,  azul Cristina.

Reales vellón 2000: prem io de la sociedad.
Distancia, una vue lta ,  1500 va ras  una sola vez en do: 

minutos.
V ív oro ,  edad tres  y medio añ o s ,  alzada siete cuar tas  3 

tres d e d o s , pelo a la z a n : pertenece á los Excmos. Sres. Du
ques de Osuna y Veragua: tra je  del ginete, carmesí y negro

N ena ,  edad tres años ,  alzada sie te  cuartas  y cinco de 
dos, pelo castaño: pertenece al Excmo. Sr. Duque de Rián- 
seres: traje del g ine te ,  azul Cristina.

Dia 17 de Octubre.
Premio por S. M. la Reina n u es tra  Señora: reales vellor 12,000.
Distancia tres vueltas ,  4500 va ras  en  5 minutos y 4C 

segundos, debiendo vencer  dos veces de  las tres  en que 
pueden disputar  la preferencia.

Reseña de los caballos inscritos p a ra  disputar los premios.
René , edad cuatro años,  alzada siete cu ar tas  y seis de 

jos ,  pelo negro: pertenece al Excmo. Sr. M arques de Bed- 
n a r :  tra je  del g ine te ,  azul y amarillo.

M adrileño, edad diez años ,  alzada siete cuar tas  y tres 
ledos, pelo castaño: pertenece al Sr. D. Ped ro  Coya: traje 
leí g ine te ,  morado y fuego.

Estud ian te ,  edad cinco años y  m e d io ,  alzada siete cu a r -  
as y tres dedos ,  pelo castaño: pertenece  al Sr. D. F. Alva- 
e z : traje del giuete, carmesí y blanco.

Reales vellón 6000, premio d é l a  sociedad.
Distancia, dos vueltas al h ipódrom o en 4 m inu tos ,  d e 

fiendo vencer do tres dos veces.
Will ó the W isp , edad siete a ñ o s , alzada siete cuartas  

r siete y medio dedos ,  pelo castaño: pertenece al E xce len-  
ísimo Sr. Duque de Alba : tra je  del g inete, amarillo y negro.

R en é ,  edad  cuatro anos, alzada siete cuartas  y seis d e 

dos , pelo n e g r o : pertenece  al Excmo. Sr. Marques de  Bed-: 
m a r:  tra je  del ginete, azul y amaril lo.

Noble, ed ad  cuatro  años y m ed io ,  alzada siete cu ar tas  
y tres dedos ,  pelo castaño:  pertenece  al Sr. D. Mariano Saez; 
traje del g ine te ,  azu l ,  blanco y encarnado .

A ndaluz ,  ed ad  seis años ,  alzada siete cu a r ta s  y cuatro 
ded os ,  pelo castaño: pertenece  al E xcm o . 'S r .  D uque  de Al- 
va: traje del ginete, am aril lo  y negro.

N a p e ,  ed ad  seis añ os ,  alzada siete cuartas  y cinco de 
dos, pelo tordo: pertenece  al Excmo. Sr. Duque de R iánsa-  
res: traje del g ine te ,  azul Cristina.

Reales vellón 30 0 0 ,  p rem io de la sociedad.
Distancia una  v u e l t a , 1500 v a ras  en  2 m in u to s , deb ien

do v encer  de tres  dos veces.
V ívoro ,  edad tres años y m ed io ,  alzada siete cu ar tas  y 

tres dedos,  pelo alazan: pertenece  á los Excmos. Sres. Du
ques de Osuna y Veragua: t ra je  del g ine te ,  ca rm esí  y  negro.

Oriol,  ed ad  tres años y  m e d io ,  alzada siete cu a r ta s  y 
tres  d e d o s , pelo a la z a n : pe rten ece  al Excmo. Sr. Duque de 
San  Cárlos: t ra je  del g ine te ,  blanco y  lila.

Nota. Los billetes se e x p en d e rán  en  casa de D. Pedro 
S hcro op ,  calle de  la Montera, y  en  el Portazgo, antes de  lle
gar  á la p u e r ta  de Castilla,  á los prec ios siguientes:

Los de g r a d a , com prend id a  la e n t r a d a , á 16 rs. Caba
llo m on tado ,  20. Caballo de t i ro ,  10. E n t ra d a  6 .

Con el objeto de ev itar  cua lqu ie r  desgracia se previene 
al público q ue  no so podrá  e n t ra r  á pie en lo interior del 
h ipódrom o, ni hacer  demostraciones q ue  p u e d an  espantar 
los caballos. No se pe rm ite  que  en tren  perros. Las personas 
que  gusten  en t ra r  en c a rru a je  d eb e rán  ir  provistas de un 
billete por cada caballería. Para  ev itar  equivocaciones se 
prev iene  que  bajo ningún concepto podrá  e n t ra r  persona 
alguna que no vaya provista de billete.

Otra. Para ev itar  toda discusión sobre el te r reno ,  se ha
ce saber  al público que solo los Sro«. socios podrán  en tra r  
en la t r ibuna  y dem as sitios re servado s  á los m ism os ,  los 
cuales se se rv irán  m anifesta r  sus tarjetas.

CALENDARIO DE CASTILLA LA NUEVA Y EXTREMADURA.
La em presa  en cuyo favor ha sido rem atado  el privile

gio para  la publicación de los ca lendarios  correspondientes  
ti año próximo y venideros ,  avisa á todos los q ue  acostum
bran ó qu ie ran  ded icarse  á su v e n t a , que en cumplimiento 
de una de las condiciones del contra to ,  los ten drá  conclui
dos y vendibles el dia 1 ? de Noviem bre próximo en su li
brería plazuela del Angel, núm. 12, á cuyo establecimiento 
oueden dirigir  sus pedidos los que  deseen ad qu ir i r lo s  por 
mayor, en tre  los cuales se p re fe r irá  á los q u e  hagan el pago 
ti contado. \

Han salido las dos p r im era s  en tregas  de una obra l i tu -  
ada  el Teatro, historia crít ica co n tem poránea  de la l i te ra tu 
ra y de las artes.

Contiene excelentes artículos de  conocidos escritores, 
poesías, cuentos & c., y co n tend rá  tam bién  g rabados  desde 
ana de las en tregas  inm edia tas  en qu e  se em pezarán  á in
serta^  notables artículos de historia antigua aplicada al teatro.

Se suscr ibe  en las l ib re r ías  de M o n ie r , Bailly Ballie- 
•e &c.,  y en la redacción  calle Angosta de San Bernardo, 
lú m .  21 , cuarto bajo.

El precio de suscricion es 4 rs. por  un mes en Madrid, 
12 por t r im e s t r e ,  2 0  por medio año y 40 por uno. Las su s -  
íriciones de provincias  se p e d irá n  á la redacción con carta  
franca y letra de su  importe.

TEATROS TEATRO ESPAÑOL. A la s  oc h o  d e  la n o c h e .  —  Antonio 
de L e iva , d r a m a  n u e v o , h i s t ó r i c o ,  o r ig in a l ,  en  v e r s o ,  e n  
tres  a c t 03 y prólogo. — Baile.— Las castañeras p icadas , s a i 
n e te  d e  D. Ram ón d e  la Cruz.

Nota.— Está en estudio la tragedia bíblica nueva titu
lada  Saúl.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. —  A l a s  
ocho de la noche. — P rim era  p a rte  de E¡ corazón de un ban
dido, comedia en un acto del género andaluz .— E( sol de A n
d a lu c ía ,  bailable. —  Treinta chas después , segunda parte  de 
El corazón de un  bandido. — Baile nacional. — Los parvu litos, 
sainete.

Nota. — Mañana miércoles ten drá  lugar <1 beneficio de la 
señorita Adela G uerre ro ,  segunda b a i la r in a ,  con la función 
s igu ien te :  N i ella es el a ,  ni él es é l, ó el capitán Mendoza, 
comedia en dos ac tos.— Una miscelánea de bailes naciona
les .— De dos éi cu a tro , l indísima pieza en u n  acto.— La con
traband is ta  , ba ilable  n ue v o ,  en el que  la beneficiada des
em p eñ a rá  una p a r te  principal.

TEATRO DE VARIEDADES (su pern um era r io  de la co
media).-—Hoy no hay  función. Mañana á las ocho de la no
che.— Sinfonía.— La ap laudida  zarzuela en dos actos ti tula
da El duende.— Baile.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay  función. Mañana m iérco
les hab rá  una escogida á beneficio de la Sra. T u rn o u r ,  en la 
cual se p resen ta rán  diez cuadros  en te ram en te  nuevos y del 
mejor gusto, cinco de ellos son copiados de los mas célebres 
que existen en el museo de  M adrid ,  y por p r im era  vez se 
ejecutará  el cuadro  titulado Apolo part iendo  pa ra  la corte 
de Baco y próxim o á m on tar  el caballo Pegaso. En este clia- 
dro en tra rá  por p r im era  vez un caballo  am aes trado  r e p re 
sen tando  á Pegaso.

Se p resen ta rán  los ap laudidos h e rm anos  am ericanos y 
e jecu ta rán  los grandes  juegos icarios y los recreos del serrallo.


